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DOCUMENTOAUTENTICADO

(SOLO USO I

REGISTRO M
FEoTTR'o ¿

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"[ierra Clásica de patriotas,,

DE

Huamachuco, 1S de Mayo de 2025

DECIIIRAR FUNDADA EN PARTE la solicitud del servidor OMAR MICH,AELdel incremento remunerativo de
VILII\NUE"T/A ARCE, para pago

Si/ 740.00 sol es mensuales mas los beneficios referidosde contratado dentro del laboral
en SU condición

en del Decreto No ? 76.

]W

EL GERENTE DE ADMINISTRACIóN DE IJI MUNIcInAIIDAD pRovlNcrar DE sÁNcgrz cenR¡óx;

vISTos: El Informe N"-3-89?.9?5 MPSC/SG.RRHH, del subgerente de Recursos Humanos, Informe Legar No 144-ZIZí-MPS:/ASES ADM LEGIIEM& de ía AsesoraAdminisiratiro Lugrr de la subgerencia de Recursos Humanosy Expediente No 6998-2025-MPSC-TD, del servidor municipal olr,rfn rulcHeu,-urmr,¡uña ARCE, por el que

ii[:3-;tttipción 
en planilla del incremento remunerativo de ta Resolución de elcatdía No ok6-2022-Mpsc,

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194" de Ia constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No
ÍlÍ,?*,il1iix:T#J:,f;#H:'J::iffii:f.[]'ñi;ü ffiil"; nenen autono,"i, fárti.,, ".ono,iu v

Que' la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artfcuro II del rítulo preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomfa políiica, económica y administraüva en los asuntos de sucompetencia' La autonomía que la constitución Éolítica ael perri esübrece para rrt.uni.if"iiara., radica en lafacultad de ejercer actos dá gobierno, administrativos y de aaministraci¿n, con sujeción al ordenamientojurídico"; --'-- r

Que' Ia Ley orgánica.de Munibipalidades, Ly Io z)glz,en su arrfcuro 26. prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estruchr., g"."niial sustentándos" 
"n 

prin.rpios de program"cion, ái."c.ión, ejecución,supervisión' control concurrente y posterior, se rige.por ros p.inciiios ae iegJiaad, e.ono.rr, hansparencia,simplicidad, eñcacia, eficiencia, párticipación-y seguriáad ciuda¿aná y por loi contenidos en la Ley No 22444.Las facultades y funciones se establei", 
"n 

-lo, 
instrumentos a. gestion y la presente ley y, el Artículo 39,

il:tli'r:,i'e 
"Las gerencias resuelven los aspectos adminisrratiios a su cargo a través de resoluciones y

Que' el D' s' No 004'2olg-lus, que Aprueba el rexto Único ordenado de Ia Ley No 21444- Ley delProcedimiento Administrativo Geneial, en su párte pertinente, dispone:

"Articulo IV.- principio de procedimiento Administraüvo1' EI procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sinperjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:1'1' Principio de Legalidad- - Las autoridádes administraüvas deben actuar con respeto a laconstitución, la Iey, al derecho, dentro de Ias facultlá.r qr. le estén atribuidas y de acuerdo conlos fines para los que les fueron conferidas,,; l

Que' con expediente No 6998-202s-MPSC'TD, del servidor municipal oMAR MI6HAEL yILLANUEyAARCE' solicita inscripción en planilla del incremento remunerativo de la Resolución á. eiál¿i, No 0g6-2022-

Que' ante el pedido efectuado por el servidor municipal, se emite el Informe Legal No 1,44-2025-MPSCSG'RR' HH/ASES ADM-LEG/IEMR, po. la Asesora Admini;tr;tlvo legar de ra subgerencia de RecursosHumanos' como unidad.orgánica compeiente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnicojurÍdico, expresando lo siguiente:
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Que' con escrito del 28 de abril de 2025, el servidor oMAR MICHAEL uLI.l{NUEyA ARCE solicita
::::?::,.""TtifJllfji:%rT:,. remuneraüvo de ra Resorución de Arcardía oai_zlzz_vpSC y er pago de

Que, fundamenta su pedido en base a lo siguiente:
' Que' Ia Resolución de Alcaldía No 086-2022-MPSC del 14 de marzo de 2022 quereconoce yaprueba el acta de la comisión negociadora del año 2022 entre fa frffsCy el SITRAMUNH, Iamisma que aprueba en el artículo i'otorgr. a Ios trabajado."r quu p.*"nezcan al ámbito del

ffff.':"t"j|t¿1t¿:o 
276 un incremento rremunerativo mensuat i" í/ i+o.oo a partir a.l óJ

o Que' el servidor recurrente pertenece al régimen Iaboral regulado por dicho Decreto, no se leviene pagando el incremento convenido, vu'ínerando su derJcho 
"ri* *irnuración justa.¡ Por lo que al estar frente a un incremento remunerativo otorgado para los trabajadores delrégimen al que pertenece, debe ampararse su solicitua expidiendo la resolución declarándolofundado.

Que' de acuerdo a Io ordenado por el Poder Judicial nuestra entidad ha emitido la Resolución deGerencia de Administración No 1'40'2025-VÁPSC, del 09 de abril d i zozs,mediante el cual se reconoce ar señoroMAR MICHAEL VILLANUEyA ARCE como servidor público contratado para rearizar rabores de naturalezapermanente, dentro del régimen laboral reguladopor ir »..."üi"gislativo No zz6- Ley de Bases de la carreaAdministrativa y de Remuneraciones del se"aor priutico, desde el oz'¿e enero de 201s hásta el 31 de diciembrede 2018, v REP0NERLo en el cargo de rocuronhaóiai,ffi;ffi'oñ-DE;ü;ióffüAffi;" 
nuestra enüdad;

Que' siendo esta la situación laboral del servidor; en esta oportunidá solicita el pago del incrementoremunerativo en el monto des/'740'00 mensuales pactado en etconvenio corectivo contenido en la Resoluciónde Alcaldía No 086-2022-MpSC; desde el 01. de enero det 2023;
Que' con respecto al incremento remunerativo, conforme a Ia Resolución de Alcaldía No 0g6-2022-MPSC' desde enero de.2o23; alega que, se reconoce y aprueba que Ios trabajadores que pertenecen ar ámbitolaboral del Decreto legislativo peiciuiran No 276un incrlmento ..runu.rtivo mensual de setecientos cuarentacon 00/100 soles (S/. 740.00) a partir del 01 de enero de ZOZZ;iedebe tener 

"r .r"rt lo estipulado en elartfculo 6o de la Ley No 31953 - Ley del presupuesto público dei sector público para el Año Fiscal 202s, queestablece: "se prohíbe en las entidaáes dál Gobierno Ñrcionát, go¡¡".no, regionales, gobiernos locales, (...) elreajuste o incremento de remuneraciones, bonificacioner, fEn"n.ior, dietas, asignaciones, retribuciones,estímulos' incentivos, compensaciones económi.", y .on.áp,* 
-á; 

cualquier naturaleza, cualquiera sea suforma' modalidad' periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevasbonificaciones, beneficios, asignaciones, i";.;iirr, 
-;;;"rrr;ü" 

retribuciones, dietas, compensac¡oneseconómicas y conceptos de cuálquier naturaleza q...j. ms ,.rii.r¡", en materia raborá se sujetan a raslimitaciones legales establecidas plr la presente norma y disposiciones legares vigentes...,,. por lo que, no esposible reconocer el pago del iniremenio ...rnu.rtivo producto de convrenio .i"aiuo ¿e s/. 740.00 solesmensuales contenidos en la Resolución de Alcaldía No 0g6_)0ZZ_lrlpSt; ya que, en primer término, tal y como seexpuso en el numeral 2'6 del presente informe, el Poder |udicial ha reconocido como tiempo de servicios comocontratado permanente al señor oI{AR MICHAET v¡r.r¿fuusvrenir, a".a" et 07 de enero de 2015 al 31 dediciembre de 2018; y, ra reposición se ha ordenado recién a pr.ti. á. ,u. ir de zl2s;se tiene que ar servidor noIe corresponde pago alguno posterior al 3 1 de diciembre d" Z 0 ig; ;; aún cuando la reposición se ha ordenado
;::i#:rlfi:'rie 

2025, es decir que recién a partir del mes del presente año se ha reincorporado a taborat en

Que' lo solicitado. por el servidor de percibir el incremento remunerativo producto del pacto colectivocontenido en ra Resorución de Arcardía No oao-zozz-Mpsc ¿er¿" 
"i 01 de enero de 2023;ya que, er poderfudicial ha reconocido como tiempo de servicios como contratadá permanente al señor 9MAR MI.HAELVILIANUEVAARCE desde el07 de un".o a" ZOf 5 d 31 ¿e aiciemüre de 20lg;y,la reposición se ha ordenadorecién a partir de abril de 2025; no correspondiénaol. prgo ,l-g*á'ior,".io. ai : t ae diciembre de 201g (porno haber laborado en nuestra enüdad) y mucho mai luanáo se'procedió con la reposición, es decir sereincorporó a Ia laborar, recién en abril dL áOZS, 

", 
i.prá;;;;; "' ,

Que' corresponde el pago del incremento remunerativo producto de convenio colectivo de s/. 740.00soles mensuales (contenido 
"n 

l, Resolución de Alcaldía No oaoiióiz- Mpsc), a partir del siguiente pago deplanillas' más los beneficios referidos únicamente a su condición de contratado permanente dentro del régimen
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(SOLO INTERNO)

REGISTRO M
FEo§gRro

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
"Tierra Clásica de patriotas,,
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Que, teniendo en cuenta que el sindicato de Trabajadores Municipales de Huamachuco -sITRAMUNHno es sindicato mayoritario que represente a los servidóres contratados permanente dentro del DecretoLegislativo No 276; es necesario qre, el servidor se encuentre afiliado en dicha institución; siendo que, recién enesta oportunidad acredita mediante constancia estar sindicalizado en el sindicato de Trabajadores Municipalesde Huamachuco - SITRAMUNH, desde el 29 de abril-de zozl, á qu", t" corresponderá el pago producto depacto colectivo, a partir del siguiente pago de planilla, más los beneficios referidos solo a sus condición decontratado de manera permanente dentro del régimen laboral del Decreto Legislativo No 276;

Que' con Informe No 380-2025-MPSC/S.G.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesoría administrativa, deriva el expediente a 
"Gerencia 

de Administración y solicita emitirresolución de declarando fundado en parte ro requeriáo p". 
"i;;i;ist.r¿o;

Que' asimismo es importante precisar con respecto a los beneficios que percibe un contratadopermanente dentro del régimen laboral 276 - como lo es el servidor recurrente - lo dilucidado en el InforméTécnico de la Autoridad Nacional del servicio civil - SERVI& informe No 1235-2017- SERVIR-GpGSC, losiguiente: ""' derecho a una remuneración que es fijada en el respectivo contrato, así como al pago porvacaciones no gozadas y/o truncos, lo percepci-ón de aguinaldo, ., io, *ur.s correspondientes y Ia bonificaciónpor escolaridad previstos en las leyes anualés...", en colcordancia con la parte infine del artículo 4Bo del DecretoLegislativo No 276 "La remuneración de los servidores contratados será fijada en el respectivo contrato deacuerdo a la especialidad, funciones y tareas especfficas que-se t. itilrrn, y no lo que resulta improcedente Iosolicitado por el servidor, de las bonificaciones que solicita obtenidas por negociación colectiva contenida en laResolución de Alcaldía No 140-2017-MpSC/A;

Que, la Autoridad Nacional del servicio civtl - sERViR en el Inform6'Técnicó ño tz3s- 2ot7-'ERVIR-GPGSC' señala en el numeral 3,4' con respecto al monto de la remuneración a percibir y a los derechos que lecorresponden a los contratados bajo régimen del Decreto klisiativo No 276 Ilustra: ,.Los servidorescontratados bajo régimen del Decreto Legislativo No 276tienen derrecho o uno remuneración que es ñjada en elrespectivo contrato, así como el pago por vacaciones no gozada, y7oi.ur.rr, lo percepción de aguinaldos en losmeses correspondientes y.la bonificación por escolaridaá previsíós en las leyes arrrü;..]t;;n el numeral 3.7 ."Los servidores contratados bajo el régimen del. Decreio L"girirtiro No 276 que rran .iáo ."pu"rtos pormandato judicial, solamente gozarán de éstabilidad laboral, ,rituniéndose en su pl"nilr, .o,no .on,.rtados y,por ende' no hacen carrera administrativa, pues esto es exclusivo paro los serviáores nombrados por haberingresado mediante concurso público ...,,;

MUNICIPATIDAD Pf,OI/INCIAT §AT¡CIIZ CAR$ÓN
DOCUMENTOAUTENTICADO

(solo uso RNO)
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

laboral del Decreto
REOSTRO

Legislativo No 276 en el numeral 2.9 del presenteinforme) ; en el sentido que, en esta oportunidad acredita mediante constancia estar afiliado en el Sindicato deTrabajadores Municipales de Huamachuco - SITRAMUNH desde el 29 deabril de2025;

Que, el artfculo 2" del Decreto Legislativo No 276 - Ley de las Bases de la Carrera Administrativa yderemuneraciones del sector público, establece: ,,No 
están comprendidos en la Carrera Administratiua losservidores públicos contratados ni los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza (...),,.complementado con el artículo 48" del mismo cuerpo normativo que prescribe: "La remuneración de losservidores contratados será fijada en el respectivo contrato de acuerdo a la especialidad, funciones y tareasque se le asignan, y no conlleva bonificaciones de ningún üpo, ni los beneficios que esto Ley

Por lo que se tiene que, los servidores que el Decreto Legislativo No 276 contempla, son dos: i) losnombrados y ii) los contratados. Mientras los primeros servidores se encuentran comprendidos en Ia carreraadministrativa y se sujetan a las normas que la regulan, los segundos no forman parte de dicha carrera, sino quese vinculan a la administración pública para prestar el servicio objeto de Ia contratación y con el monto de Iaremuneración con la cual han sido contratados;

Que' al respecto del otorgamiento de beneficios convencionales,a favor del personal reincorporado pormandado judicial' se tiene que la Máxima Autoridad Administraüva en cestion de nlcursos Hurrno, - sERvlR,en su informe L60-2019- SERVIR_GpGSC, dilucida lo siguiente:
"3'1 Para percibir los beneficios clerivados-du ,ro negociación colectiva, se requiere tener vínculolaboral vigente y la condición de afiliado o lo organización siniicat resplctiva, salvo que esta último tengo locondición de sindicato mayoritario y en el convenio no se haya restringido los benefrcios exclusivamente o losafiliados del mismo.
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MUNICIPATOAD PROVIilCIAI. §AEIf2 CANRÉil
DOCUMENTOAUTENNCADO

Que' de lo expuesto en los precedentes anteriores, le corresponde al servidor municipal en mención elpago del incremento remunerativo producto de convenio .oluaiuá á. s/. z 4o.oo rolu, ,"nrurles, a partir delsiguiente pago de planillas, más los-beneficios referidos solo a su condición de contratado permanente dentrodel régimen laboral del Decreto Legislativo No 276; acreditado mediante constancia estar afiliado en elsindicato de Trabajadores Municipares"de Huamachuco - sTTRAMUNH;

Estando a Io expuesto, con visación de la subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, enmérito a las facurtades conferidas por Ia Ley orgánicaie r"runiJpariardes, Ley N. 27972;y, en uso de rasatribuciones conferidas por el artíiulo 64, numeral 3) del Reglairento de organización y Funciones de laMunicipalidad Provincial sánchez carrión, aprobado poio.denanZa rtunicipat No 214-MpSC;

SE RESUELVE:

Ardculo Primero: DECII\RAR FUNDADA EN PARTE Io-pretendido por et servidor oMAR MICH,AEL VILLANUEyA

ffill;iJl[3f,:,"ur:" 
t' Decreto Legislativo No 276, de acuerd'o a todos ros rundarnenüs expuesros en ra

Arda¡lo segundo: AUTORIZA Ia inclusión a Ia Planillas de Pago de Remuneraciones, el incremento remunerativoproducto de convenio colectivo de s/.740.00 soles mensuaiur, ,ar iL, beneficios referidos solo a su condiciónde contrarado permanente dentro der régimen raborar á"i D;;;;l"Gisrarivo No 276.

Ardculo Tercero: AUToRIZAR pago del incremento.rem-unerativo producto de convenio colectivo de S/. 740.00soles mensuales (contenido 
"n 

ñ Resolución de Alcaldía No o,aoliozz- Mpsc), , pr;i. á;;riguiente pago deplanillas' más Ios beneficios referidos únicamente a su condición de contratado permanente dentro del régimenIaboral del Decreto Legislativo No 2F6; 
"n."irqitiao';;;,=.erHen esta'oporturiidad acredita medianteconstancia estar afiliado en el Sindicato de Trabajadores fr¡ünicipal"riu Hrrrrchuco _ SITRAMUNH.

Ardculo cuarto: DECIIIRAR IMPRoCEDENTE lo solicitado por el servidor de percibir bonificaciones obtenidaspor negociación colectiva contenida en la Resolución de Alcardr, Ñá ogo-zoz2- Mpsc, desde el 0L de enero de2023; ya que' el Poder fudicial ha reconocido como tiempo de servicios como contratado permanente al señoroLIARMICI{AELVILII\NUEVAARCE, desde el07 de 
"nu.o 

du zors ai-¡r de diciembre aeíore; y, ra reposiciónse ha ordenado recién a partir de abril de 2025; no correspondiéndole pago alguno posterior al 3 1 de diciembrede 2018 (por no haber laborado en nuestra entidad) y mucho *ir-cuando se procedió con la reposición, esdecir se reincorporó a la laborar, recién en abril de 202S.

Ardcr¡lo Quinto: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laentidad para su conocimiento y fines.

Regfstrese, comunfquese, publfquese y cúmplase.

(solo USO

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

REcrsTRo ¡r FEDATé?',.

3.2 A los servidores que han sido repuestos por mandato no les corresponde percibir aquellosjudicial
benefrcios obtenidos mediante un produüo negocial o laudo) que fue celebrado antes de su

(convenio
incorporación, por cuanto no tenían vínculo laboral con lo entidad respectiva ni mucho menos la condición deafiliados sin dicales ";

L

c.c.

GM/RR.HH/ATI/ATEs/ACONT/INTER/ARCIi.

Págihá 4 de 4


